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RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE PLAZAS DE PROFESORADO CONTRATADO: 
UAM2025-SUSTITUTO-102

Número de plazas: BOLSA 
Categoría: Sustituto/a 
Dedicación: Según art.80.b LOSU  
Área: Psicología Evolutiva y de la Educación 
Departamento: Psicología Evolutiva y de la Educación (Ínterfacultativo) 
Centro: PSICOLOGÍA 

Siempre que cumplan los requisitos legalmente establecidos, se propone el siguiente orden de 
prelación de los candidatos a la bolsa: 

1. DOÑA TERESA GONZÁLEZ DE RIVERA ROMERO
2. DOÑA ANA MENDOZA GARCÍA
3. DOÑA CRISTINA SERVÁN MELERO
4. DOÑA EUGENIA GUTIÉRREZ BERMEJO
5. DON EMILIO MATEU ESCRIBANO
6. DOÑA MARÍA MEDINA GUTIÉRREZ
7. DON IGNACIO SIFRE DE SOLA

A la hora del llamamiento se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 10/CG de 15-
3-24 por el que se aprueba la modificación de la normativa para la confección y gestión de la bolsa de
empleo de personas candidatas a sustituciones de Personal Docente de la Universidad Autónoma de
Madrid, aprobada mediante Acuerdo 15/CG de 16-2-24.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno, en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
(BOE de 02/10/2015) del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La Rectora (P.D. Resolución de 2 de julio de 2025, BOCM 
de 10 de julio de 2025, la Vicerrectora de Personal 
Docente e Investigador) 

Soledad Torrecuadrada García-Lozano 
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UÁM Universidad Autónoma

de Madrid 

Código de referencia de la plaza: UAM2025-SUSTITUT0-102 Nº plazas: BOLSA 
Cenuo:PSICOLOGÍA 
Departamento: Psicología Evolutiva y de la Educación (Ínterfacultativo) 
Área: Psicología Evolutiva y de la Educación 
Categoría: Sustituto/a 
Dedicación: Según art.80.b LOSU 

En el día de hoy se ha constituido la Comisión de Evaluación de BOLSA plaza/s Sustituto/a [Según 

art.80.b LOSU], con el código de convocatoria UAM2025-SUSTITUTO-102, del área de conocimiento de 
Psicología Evolutiva y de la Educación, con asistencia de los siguientes miembros: 

PRESIDENTE/A Eva Garrosa Hernández 

SECRETARIO/A MªLuz Fernández Blázquez 

VOCAL 1 Bárbara Scandrolio 

VOCAL 2 Marta Casia Soler 

VOCAL 3 Kevin van der Meulen 

que manifiestan no hallarse afectados por ninguna de las causas de abstención previstas en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público. 

Se procede a estudiar las solicitudes presentadas y admitidas al concurso, considerando el baremo 
de la plaza y arrojando el resultado especificado en el ANEXO l. A la vista de estos resultados, la Comisión 
propone el siguiente orden de prelación de los candidatos a la bolsa por 5 votos (de un total de 5) de: 

1 ° González de Rivera Romero. Teresa 2º Mendoza García. Ana 

3º Serván Melero. Cristina 4° Gutiérrez Bermejo. Eugenia 

s0 Mateu Escribano. Emilio 6° Medina Gutiérrez. María 

7º Sifre de Sola. Ignacio 

En Madrid, a 14 de enero de 2026 

FIRMAS DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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SE TARIO/A 

VOCAL 1 

VOCAL 2 

VOCAL 3 

Contra el presente acuerdo de prov1s1on, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno, en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
(BOE de 02/10/2015) del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y art. 
73.4 de los Estatutos UAM. 
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